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No se tienen en cuenta las diligencias de notificación aportadas por la parte 

actora, toda vez que en las comunicaciones se incorporó de manera errada el 

nombre de este despacho, que es Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal, hoy 

Sesenta (60) De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y no Sexto como allí se 

señaló. Asimismo, se indicó un correo electrónico que no corresponde al utilizado 

por esta sede judicial que es cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y no el 

suministrado por el actor.  Adicionalmente, no se incluye la fecha de la providencia 

objeto de notificación. 

 

Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, se ordena a la parte actora 

gestionar nuevamente la notificación de su contraparte, de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del c. G. del P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

De otro lado, se requiere a la secretaría del despacho para que dé cumplimiento 

a lo ordenado en auto del pasado 09 de marzo de 2020 (fl. 36 cd. 1) elaborando y 

remitiendo el oficio allí decretado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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